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ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Rioblanco, Sociedad Anónima»
el régimen de tráfico de perfeecionamil!hto activo para
la imp(Jrtacttm áe azúcar y concentrado «Seven-Up» y
la exportación de 'bebidas carbónicas y «Seven ·Up».

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~amentilrios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rioblanco, Sociedad Anó,
nimD, solicitando el régimen de tráfic:;o de peñeccionamiento
activo para la importación de azúcar y concentrado de «Seven-Up»
y la exportación de bebidas carbónicas y «Seven-Up»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección' General de Exportación, ha resueIto:
'Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo ~ la firma. «Rioblanco, Sociedad AnóDÍma>+. con
domicilio en 10aquín Maria López, 62, Madrid, y NIF A-2807S976.

Segundo.-J.,as mercancías de importación serán las siguientes:
1. Azúcar blánquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3. '
2. Extracto concentrado «S;Cven·Up», de aceites naturales en

disolución de agua/alcohol, P. E. 33.04.10.2.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguient~s:

1. Bebidas carbónicas:
1.'1. P.E. 22.02.0S.2.
I.l.l Tónica .Schweppes», con un contenido de 8,906 Kgs. de

azúcar por 100 litros.
. 1.1.2 Naranja «Schwep.,..,., con un contenido de 11,482 Kgs.
de a'zúcar por 100 litros. ~ .

I.U !.imón «8chwepJlOS", con un contenido de 11,176 Kgs.
de azúcar por 100 litros. '. .

1.1.4 «Italian Bitler», con un·contenido de 12,67S !<p. de'
azúcar por 100 litros. .

I.I.S «Pepsi-Cola», con un contenido de 11.098 Kgs. de azúcar
por 100 litros. . .

1.1.6 <eMirinda naraJlja», con un contenido de 13,321 Kgs. de'
azúcar por I!JO litros. . .
. 1.1.7 <eMirinda limón», con un contenido de 12,334 Kgs. de

azúcar por 100 litros. . '. . .
l. I.8 <eMirinda mandarina», con un contenido de 13,317 Kgs.

de ilzúclir por 100 litroS.

tráfico de oerfeccionamiento activo'y el sistema elegido, mencio- ". 1.1-.9 ~Ginger Ale»: con un contenido de 9,Ot2 Kgs. de·az(tcar
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. por 100 litros. '. . - •

Noveno.-Las meramcías·,mportadas en régimen de tráfico de . 1.2 «Sevén-Up», con un contenido de azúcar de 11,256 por
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 100 litros, P. E. 22.02.05.3. ' .
exportables, quedárán sometidos al régimen fiscal de comproba- Cuarto.-A efectos éontables se establece lo sisuiente:c1ón. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria Por c8da 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 10lÍ
y de devolución de derechos,. las exportaciones que se hayan productos I que se exporten, se podrán importar con franquicia
efectuado desde el 18 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
también a los benepcios correspoodientes, siempre que se hayan a.oja el interesado, .102,04 kilogramos de dicha mercancia.
hecho 'Constar en la licencia de exponaci6n y en la restante Por cada 100 kilogramos de la mercancía 2 realmente conteni~
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en dos en los productos 1 que se exporten, se PQdrán importar con
trámite su resolucioo. . franquicia arancelaria. se datarán en cuenta"de admisión temporal

Para estas exportáciones los plazos señalados en el articulo o se devolverán los derechos arancelarios, 5elÚn el sistema al que
anterior comenzarán a contarse desde la fecha. de publicación de se acoja el interesado, loo,SO kilogramos de dicha mercan~ía.;
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». Como porcen!l\ie de pérdidas en concepto exclusivo de mermas, .

, Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo se establece lo siguiente:. .
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la El 2 por 100 para la mercancia L
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes El 0,5 por 100 para 1a mercanc~ 2.
disposiciones: .• . El interesado queda obligado a declarar en la documentación

Decreto 1492/1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 165). aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de por cada producto exportado, las 'composiciones de las materias

1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 282).· primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así corno
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 calidades, tipos (aéabados, colores, especificaciones particulares,

(<<Boletin Oficial del Estado» número S3). formas de presentación), dimensiones y demás características qUe
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53): • caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercancias previa-
Circular de la Dirección General de Aduan"as de 3 de marzo de mente importadas o que en su compensación- se importen poste·

1976 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 77). riormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal dec1aración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, elltre

·Duodécimo.-La- Dirección General de Aduanas y la Dirección ellas la extracción de muestras para su revisión. o análisis por el
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, Laboratorio Central de.Aduanas, pueda autorizar la correspon- .
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apliCación y diente hoja de detalle. . .
desenvolvimiento de la presente autorización. . Quinto.-se otorga esta autorización basta el31 de diciembre de '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efocíos. 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
Dios ~uarde aV. I. muchos afios. . del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga

, Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de con tres meses de antelación a su caducidad X adjuntando la
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-CaSc()~ . documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de

24 de febrero de 1976.,.. ' '
Ilmo. Sr. Director general de·Comercio Ex!erior. Sexto.-1.Qs paises de origen de la mercancia a importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con-los
que España manti.enc asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de~ sea convertible, pudiendo la Dirección General :
de Exportación, SI lo estima op()rtUno, autorizar exportaciones a los
demás países. ... ' .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del.
régimen d. tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que, las destinadas al extranjero.

Séptimo.~EI plazo para la transformación y exportación-en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrerO .
de 1976. . .

. En el sistema de- reposición con franquicia arancelaria el plazn
para ~licitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orilen de la Presidencia del Gobierno de 20 de Iloviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán. ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación qu~ el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.. "

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de real:izarse la transfonnatión o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses., .

Octavo.-La opción del sistema'a elegir se hafá en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~nación, en la -admisión: -temporal Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso debenUl' indicarse en las correspondientes
cásillas, tanto de la declaración o licencia de- importación' como de
la licencia de exportación~ que el titula... se acoge -al régimen de
tráfico -de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No~eno.-Las mercanCÍas ltnportadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos -terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen 'liscal de compro-
bación. ' ,
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Décimo.-En el sistema de reposici.ón con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las ex.portaciones Que se hayan
efectuado desde el 27 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del 'Estado», podrán acoge,..

.también a los beneficios cOITeSpondientes, siempre que se hayan,

. hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de -despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. . '

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta OrdcJ1 en el «Boletín Oficial del Estado».

lJndécimo.-Esta autorización se.regirá. en todo-aquello relativo
a tráfico de peñeccion~mie1)to y que no esté contemplado en la .
presente Orden, por la normatíva que se deriva de las siguientes
disposiciones:

. Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la PresIdencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del ESlado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fehrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Minísterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» núme~o 77):

Duodécimo.-La Dirección General de-Aduanas y la Dirección
-General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.
. Decimotercero.-EI régimen de tráfico de peñeccionllmiento

activo que se autoriza por la presente Orden se tonsidera continua
,ción del que tenía la firma «Rioblanco, Sociedad Anónima>S, según
Orden de 6 de abril de 1984 (~Boletin Oficial del Estado» de 27 de
juniol, a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga. . ,

Lo que comunico a V~ l. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

:Coll1ercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-easco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 28 dR diciembre deJ985 por la que se
autoriza a la firma «/nno. Sociedad Anónima", el.
r~gimende tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de hojas o tiras o bandas de aluminio y
la exportación de paneles de tPuminio. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos- los trámites reglamentarios· en' el expe·
diente promovido por la Empresa «Inno, Sociedad Anónima»,
.solicitando el régimen de tráfico depeñeccionamiento activo para
la importacíón de hojas· o tiras o ban~ de 'aluminio y la
exportación de paneles de aluminio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General d~ Exportación, ha resuelto: '

POmero.-Se autoriza el- régimen de' tráfico de Perfecciona
miento activo a la firma «Inno, Sociedad Anónima», con domicilio
en la calle Tánger, 71, Barcelona, y número de identificación fiscal
A-08847022. . .

, Segundo.-Las mercancías a importar son:

, Hojas o tiras delgadas o bandas de aluminio de 0,20 milímetros
o menos de. espesor, sin soporte, segun diversas aleaciones (1200,
1050, 3003, H 19, 5052, 5056, 5054, 2024), posicíón' estad,ística
76.04.88.2. _.

TercerO.-EI. producto a exportar será:
Paneles de aluminio en forma de nido de a'6eja, revestidos o no;

posición estadística 16.16.99.6. _ .

Cuarlo.-A efectqs ·contables se :establece que por cada lOO
kilogramos de hojas de aluminio contenidas en los paneles a
exportar se datara en cuenta d.e admisión temporal, se podran
imponar con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos
arancelarios, segun el sistema a que se acojan los interesados, 107
kilogramos de dichas hojas de aluminio, de·la misma calidad y
·espesor. ,

Como porcentajes de pérdidas, el 6,~ por 100 exclusivamente
en concepto de subproductos~ adeudables por la P. E. 76.01.33.

Quinto.-Se oto~ esta autorización hasta el 3] de diciembre de 
1987, a partir de la fecha de su publicación én el «Boletin Oficial

del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su· caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con lasque España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con IQs
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de palSo sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, Silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
sit!;ladas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de. tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi~

ciones que las destinadas al extranjero.
Séptimo.-EI plazo para Ja transformación y exportación en el

sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos-establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
I~i .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un aQo a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

.Las cantidades de mercancías a importar con franquicii. arance~
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta~

dones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que- el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

-. En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incolJ'Oración y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

·Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspon9-iente declaración o litencia de
importación: en la admisión temporal, y en el momento' de solicitar
la correspondiente licencia de' exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deber..á indicarse en lis correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia' de exportación, que el titular se,acoge al régimen de
tráfico. de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de, tráfico de
perfeccionamiento activo, así 'como los. productos. 1erminados
exportables, quedarán sometidos al régimen ·fi~al de comproba-
ción. . ' .

Décimo.-En el sistema de reposición conJranquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación ene1 «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se baya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la: referencia de estar en
trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artÍCulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». -

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo'
a trafico de perfeccionamiento y que no esté ,contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de .las -siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del ESlado» número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Minísterio de Comercio de 24 de febrero de 1§76

. (<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del ESlado» número 77). '

Duodécimo.-La Dirección General de Aduañas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectiyas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
_desenvolvimiento, de la presente autorización. .

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. ro uchos años.
Madnd, 28 de diciembre de 19$5...;.P. D.. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Góme~ Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio' Exterior.


